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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICION DE MOBILIARIO AUXILIAR CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE 
ATENCION PRIMARIA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO  MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
 

1. El presente contrato se adjudicará por artículos independientes. En los anexos a este 
documento figuran las relaciones de precios y características técnicas de los artículos en 
licitación. 
 

 
2. Las empresas en caso de ser adjudicatarias, deberán: 

 

 Realizar el montaje, puesta en marcha, pruebas de funcionamiento e instrucción al 
personal que vaya a manejar el material en un plazo máximo de 5 días desde la entrega 
en el Centro de destino. 
 

 Retirada de cajas, embalajes o envoltorios. 
 

 Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener el material 
en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 10 años. 

 

  El tiempo de duración de la garantía será de 36 meses, contando desde la recepción del 
equipamiento en el Centro o puesta en marcha en los casos que lo requiera. 

 

 Todos los equipos y aparatos médico-asistenciales incluirán manual de uso en castellano. 
 

 El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico: 
 

 Manual de uso los equipos en castellano. 
 

 Ficha técnica de los equipos 
 

 Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo. 
 

3. En el caso de no ser conforme la recepción del material, el suministrador dispondrá de un plazo 
a determinar por la Gerencia para corregir las eventuales deficiencias, al final del cual y si no 
llegar a hacerlo, se producirá el rechazo definitivo del artículo. 

 
 

 
En el Anexo I figura la relación de artículos con sus características técnicas de cada uno de ellos y en 
el Anexo II la relación de artículos con precios y unidades de cada uno de ellos. 
 

Ref: 47/740907.9/23
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitían acceder al original.
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ANEXO I 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTÍCULOS: 
 

Sublote Código Descripción del lote Características técnicas 

1.1 3000574 PAPELERA 

- Papelera metálica fabricada en chapa perforada de acero pintado. 

- Aro superior en ABS negro 

- Fondo estanco. 

- Capacidad aproximada: 17 litros. 

- Medidas aproximadas 250 mm diámetro x 380 mm alto 

- Acabado en RAL 9006 

1.2 3001381 PAPELERA DE ESPERA 

- Papelera metálica fabricada en chapa perforada de acero pintado. 

- Aro superior en ABS negro 

- Fondo estanco. 

- Medidas aproximadas 250 mm diámetro x 600 mm alto. 

- Acabado en RAL 9006 

1.3 3000575 PARAGUERO 

- Paragüero metálico fabricado en chapa perforada de acero pintado. 

- Aro superior en ABS negro. 

- Fondo estanco. 

- Medidas aproximadas 250 mm de diámetro x 500 mm alto. 

- Acabado en RAL 9006 

1.4 3000564 PERCHERO DE PIE 

- Fabricado en tubo de acero pintado 

- 8 colgadores de bolas en ABS CROMADO. 

- Peana de disco cortado por láser en acero pintado 

- Acabado Ral 9006 
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ANEXO II 

 
RELACION PRECIOS Y UNIDADES: 

 
 
 

Lote Sub 
Grupo de 
materiales 

Código Descripción del lote Precio neto Lic. Base Cantidad 
Importe lote sin 

IVA 
% IVA Importe lote 

1       MOBILIARIO AUXILIAR       13.879,02 21 16.793,61 

1 1.1 301999 3000574 PAPELERA 32,60 1 155 5.053,00 21 6.114,13 

1 1.2 301999 3001381 PAPELERA DE ESPERA 63,28 1 17 1.075,76 21 1.301,67 

1 1.3 301999 3000575 PARAGUERO 36,77 1 73 2.684,21 21 3.247,89 

1 1.4 301999 3000564 PERCHERO DE PIE 92,11 1 55 5.066,05 21 6.129,92 

         13.879,02 2.914,59 16.793,61 

 

Madrid,  
 EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1018116440178709164364
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